
\A LICITACIÓN PUBLICA

QUE INDICA.- /

VA1 PARAÍSO, 13 OÍC. ?013

^ O ft 7
RESOL. EX. N° ^ *" U ' /

VISTO: Las necesidades del
Servicio; la ID Nu 7 0 1 - / S I P l i; del ¿9 de Noviembre de 2013; el Acta de
evaluación de la Comisión l-valuadora de fecha 17 du Diciembre de 2013;lo
dispuesto en la Ley IM° 2 ( ) . i > 4 1 de Presupuesto dul Sector Público, para el año
2013; u I D.F:.L. N° 5, de ism'j, del Minister io de Economía, Fomento y Turismo;
Id Ley N° 19.886, sobre Comprus y Conlrataciontís Públicas y su Reglamento,
contenido en Decreto N;' . 'SO, (fe ;>00-1, ambos del Ministerio de Hacienda, la
Resolución Exenta N° HO'.i, cié 13 de ¿ibril de 2U12, del Servicio Nacional de
Pesca y Acuicultura, y ki Uesoluc ion Nü 1GOU, de 2008, de la Contraloría
General de la República.

CONSIDERANDO:

Que1, de acuerdo a las Bases
Administrativas y Técnicas publicadas en el Portal www.niercadopubliCQ.cJ, se
lecibió 06 propuestas, p^ra la se lecc ión de las entidades auditoras para
implenientsr y ejecutar el proi j iama de ce r t i f i c t i c - i ón de desembarque, de
acuerdo con el artículo ó-H: de l < i Ley General de Pesca y Acuicultura.

Que, de acuerdo con las Actas de
evaluación ;écnica y económica, ambas de fecha 1 / de Diciembre de 2013, se
avaluaron las 06 ofertas recibidas, de las cuales los siguientes proveedores
obtuvieron el mayor puntaje, para cada una de las nuic ro/onas que se indican:

1. INTERTEK CALt.Li I3KL I I Cl i l lL S.A., para las Macro/onas Norte y
Centro Sur y

2. ALEX STEWARD 1N LERCORP CHILE Y CÍA. LTDA., para la Macrozona Sur
Austral.

Que la (.omisión de Evaluación,
mediante ef acta de evaluación económica, recomienda adjudicar las
propuestas presentadas por los Olerentes INTERTEK CALE ti BRETT CHILE S.A.,
para las Macrozonas Norte y Centro Sur y ALEX STEWARD INTERCORP CHILE Y
CÍA. LI'DA., para la Macrozona Sur Austral . , de acuerdo a lo señalado en el
'I ítulo séptimo de las Bases de L ic i tac ion, bajo la modalidad de único proveedor
o simple, por cada Macro/ona y , i espalo de las maaozonas indicadas en las
bases técnicas, pudiendo .uljmlu /írsele hasta dos [nacro/onas a una entidad
auditora oferente.

de único proveedor o
www. rn erca d o p u b < 11 .u. d,

RESUELVO:

1 - ADJUDIQUE SI", bajo la modalidad
1 1 1 1 U : pui cada Mac.ro/ona, en el Porta I
ID /ül - / S - L P 1 3 a los proveedores y entidades

auditoras; INTERTEK CALL'li UKl 1 I U IU.L S.A., para las Macrozonas Norte(A) y



Centro Sur (B) y ALEX STFWARD IIMTFRCORP CHILE Y CÍA. LTDA., para la \
\" t-'/i* o-. ' ',

Macrozona Sur Austral (C) , para implemunLar y ejecutar el programa de \^-',\- '-.
certificación de desembarque, clu dcueido con el art ículo 64E de la Ley General "-s,.̂  ^>"
de Pesca y Acuicultura, por el período de -18 meses prorrógateles por un
período adicional de 24 meses.

2. NO I ihÍQUESE, a los oferentes lo
resuelto en la presente liciUición.

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y PUlMJQUESh EN El PORTAL MERCADO PÚBLICO.

JUAN LUIS ANSOLEAGA BENGOECHEA
DIRECTOR NACIONAL
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